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MUNICIPA¡.I§A§ PROVINCTAL DE UCAYAI.I - C§NTAMANA
lreuds per Ley N' 03995 del i3 de üe l ubre ele i9ü0

x*o rn LA REsUFÉRAsréF¡ y ootr§ouüA*léru ne t* 
=ccr,¡cnniA 

FÉRUANA"

'BA,RIT¡AJA§KAXOI-¡.'AIBñA§}IAII,IAi¡ BiRIBATI MAil KOIRANXON A}'¡IMATI }IQñ,I PERIA¡NKO"

R.ESO¿UCIÓÍV DE ALCALfriA N"J<62 -2 02 §-MPU-AT,C

contamana,l I [}IC 2025
VISTOS:

El Expediente N" 0035837, CaÉa N'CI01-2025-S.P"M, det04.08,25 Soticitud de nulidad de constancia

,.;-.,.. de posesién; la Carta N" 139-2025-MPU-GM-GATC, 20.08.25; el lnforme N" 035-2025-MPU-GM-
,{;.'.pATC, del 20.08.25; el Proveído N" 057-2025-MPU-GM-GAJ, de| 26.08.25; el Proveído N' 069-2025-

IlMPU-GM-GAJ, det 28.10.25; el !nforme N" 052-2025-tvtFU*GM-GATCISGCyFp, det 02.11.25; Carta
t,. y" zta-2025-rvlPu-FM-GATyc, del a2.Q.25, er rnforme Legat N" 381-2025-MPU-GM-GAJ, det

17 12.2ü25, y,

§QNStIEFANW:

AI.ITEGEDENTES;
Que, mmediante Carta N'001-2025-§.P.M, del 04.08.2025, don Sergio Pezo lVlacedo, identificado
con DNI N" S0085011, domiciliado en Barrio Bellas Lomas, de la ciudad y distrito de Contamana,
Prnr¡innia do llnqvali Flcnartamantn rl¡¡ lnratn ¡¡r.rrr{a q le anfirlarl cnlinitgnrln nnr lae razñnac ñuo

t -!ir',r'l; 
r*', rrr ¡--

expone, la nulidad de la Constancia de Posesión N" 102-2019-MPU-GIDUR-§GDUOTC, de fecha 14

de mayo de 2019, otorgado al señor JO§AFAT CASSIANO RODRíGUEZ PIZANGO (respecfo del
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S/A/ de la Mz. 86 de la ciudad de Contamana, con 300 m2), y se reestablezca la reivindicación
de derechos posesorios,

Que, r,'lediante Carta N'139-2025-MPU-G[V¡-GACT, del 20 de agosto de 2025, ei encargado de la
Gerencia de Acondicionamiento Terrítorial y Catastro, remite el Informe N' 035-2025-MPU-G[í-
\:/lI tr, ¿U.VA.¿U¿C, tlleUlAtlle el UUiil el L,UU[Ol(¡¿iUUt Ue iA üUiJ (JetellUlA Ue UAt¿iritl(J y r(Jf tllal¡¿aclQ(l1

sumillando el asunto. 'lNFORniE DE LIT|GIO DE LOTE URBANCI', informa y concluye, lo que indica,
ndiándose de ello, en sintesis, lo siguiente:
- La Constancia de Posesión N" 068-2009, oterrgada al señor $ergio Pezo Macedo (el

petieionante de la nulidad), quyo L§te detenta¡ía 913.52 nÉ dgÉ{eg, se ubica en el fVlz.

85, y que el referido terreno, colinda con el Lote de Terreno, Lote 2ü (titulado según
partida N' p12056708) de propiedad del señor Pizango Salas, Negri

- l-a C¡nstancia cle Pos*s!ón h!' 102-?t"19, otlr^gada al señti,llsafat Cassianr R*dr"ig,:e:
Ptzango,versasobreelespaciodeterrenode300rn2,M,yqUe
es colindante con ei Lote 22 (titulado según partida I\i- P12056710) de propiedad de la
señora lVlagda Oliva Armas de Eartra.

- Que ql.área de la Mz. 85. SgnÍle sq ubigaría fisiEarnente la "posesión" del señor
Josafat tagq¡grye Rpd,ríquez P¡ean{o , el
*ual estaría inscrito como área reservada con un total de 2595.4üm2, cuyo titular es
COFOPRI,

- Afirma como conclLrsién, lo siguiente: "Fisicarnente ambas ár"eas descriúas en las
canstanc¡as de posesfén esfán ubicadas en Án*A RESERyAOA inscrita a nombre
de COFOPRI, si áien es cie¡'ta en Ía Constancia de Posesión de/ señor Jasafat
Cass¡ano Rsdríguez Pizanga, dice que presenta ubicación en la Manzana 86 que
quedé al lada de la vía, en campo esfa presenta ubicacion físicamenta ealindante
al late 22 p*rfenaciente a la señara lllagrda Afiva Armas de Bañra, y si analizarnos
gráficamenfe cor¡ b eonstancia de Posesién de/ señor §ergio Pezo Maceda, está
abicada en la Mz. 8§, calíndante al lafe 2A qu* perfenece a la señora Negri Fizango
Salas.".
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Creade por Ley hl' C3?95 dei i3 rie t¡ciubr'e

Asimismo, afirma, que ninguno de los titulares presenta posesión física en campo en
dicha área úniearnente existe un rnejoramiento parcial ccn la existencia de una
excavació¡'¡ de aprcximada*tente '10 metres de fre¡tte realÍzada por ei sefior Jcsafat
Cassiana Rcdríguez Fizangc.
Par* Iels ef*etos de su rnejor lectura, el referid* lnforrfi* inserta el siguiente gráfice
analftico:

mediante Proveido Nl' 057-2025-tUPU-GM-GAJ, del 26.08.2A25, la Gerencia de Asesoría
dica, solicitó ante la Gerencia de Acondicionamiento Territorial y Catastr"o, remita el expediente

compieto, que dio iugar a la emisién de la Constancia de Posesión N" 102-2019-l',/lPU-
DUR-SGDUOTC, de fecha 14 de mayo de 2019;

Que, nnediante earta N" 155-2025-MPU-GM-G,{TC, del A2.A9"2A25, el encargado de la Gerencia de
Acondicionarniento Territorial y Catastro de la tVIPU, señala que se hizo ia búsqueda en los archivos
digital y físico de la Gereneia de Acondicionamiento Territorial y Catastro, de lo solicitado y no se
encnntraron renisirns de otoroamientn de consfancia de posesirrn del terrenn N" 10?-?01$-Vlpli-
GIDUR-SGDUOTC, a nombre del administrado Josafaf Cassíano Rodríguez Pizanga',

Que, mediante Carta N'034-2025-MPU-G|VI-GAJ, del 17.A9.2025,|a Gerencia de Asesoría Jurídica
de este corporativo edil, cumpliendo con lo normado por el artÍculo 213", ?13.2, último párrafo del
TUO de la Ley N' 27444, notificó al adnrinistrado JOSAFAT CASSIANO RODRíGUEZ PIZANGO
(carta fue recibida por la señora Mary Carmen Pizango Pilco, madre deladministrado), el con el pedido
de nulidad de !a Constancia de Posesién N" 102-20'19-tVlPU-G!DUR-§GDUOTC (solicitud y anexos)
Ar^F^ñ+a".¡- n^ l^^h^ f\A A^ ^*^*s^ r'¡A añnÉ ^^r la ñ^F-^ñ^ ..¡^ C^,^iA l)A'A &,,[a^^n l^ ññ^lii¡^,.¡
PrÚo9¡!Lúu« v* ¡úv¡td va vv uvv§ru uv &u4v, PvUs yurqv¡¡q vv r !¿v rv¡qvuuu, vvrl ¡s [rlur¡uuv

de que el emplazado, ejerza su derecho de defensa frente al referido pedido de nuiidad;

Que, mediante Carta N" 001-2025--.ICRP, del 29 de setiembre de 2025, Josafat Cassiano Rodríguez
Pizango, formuló descargo a la notificación de nulidad cursada mediante Carta N" 034-2025-tVlPU-
G|VI-GAJ, derivándose los actuados a esta GAJ, a efectos de procederse üon el estudio y
pronunciamiento respectivo;

Oue mediante Proveício N" ü6?-201s*fvlpL.,-Gf\ll-GA.l 06 de ocfubrre Ce ?ú25 reitererJr:¡ m*adiente

Proveído N" 065-2025-tVIpI,-GM-GAJ dei 16 de octubre de 2025, vuelto a reiterar mediante ProveÍdo
N" 069-2025*MPU-G[¿-GAJ, del 28 de octubre de 2025, la Gerencia de Asesoría Jurídica, solicitó
ampliación del lnforme N" 035-2025-[UPU-G[Vi-GATC, solicitando se absuelvan las inter:rogantes y

i/¡:t:i¡..1lj¡,,j!-i{r¡;¡ri.¡::¿:r:r:l!llr'^i.-tr,!i¡1i}rlr}!i!i11-,,r';il(ii:tlrrJiilil¿lt-ii!:}}tIi*rijL:r
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MUNICTPALIDAD PRCI\IINCIAL DE UCAYALT - CONTAMANA

Creüd* por Ley i\¡. 03995 eJei i3 de octui¡r'e rj¿ i9C0

cbservaciones ahí señaladas, reiativas a ia verdadera ubicación de ia presunta posesión del
Ad M iNiStrAdO JO§AFAT CASSIANO RODR [G[J EZ PIZAN GO;

Que, mediante lnforme I-,¡' 052-2025-lvlPU-GM-GATC/SGCyFP, del 02 de noviembre de 2025,

remitido a la Gerencia de Asesoria Jurídica mediante Carta N" 216-2025-MPU-GI¡-GATyC, del 02 de
diciembre de 2025, el Profesional de Campo de la Gerencia de Acondicionamiento Territorial y

Catastro, lng" Daniel Rucoba Pianchachi, da respuesta a los proveídos remitidos por esta GAJ, en los

términos y con los datos que señaia, indicandc fundamentalmente que la numeración de ftnanzana 86

en ia Constancia de Posesión de año 2019, se ciebe a un error de digitación, aspecto al cual, será
tenido en cuentá al momento de resolver;

a¡{AL!§l§:

Que, el artículo 194" de la Constitu¡ción Politica del Perú concordante con el artlculo ll del Título
Preliminar de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, señalan que tas municipalidades
provincrales y distritales detentan autonomía politica, económica y administrativa para los fines y
asuntos de su competencia;

Que, no obstante, ello, el numeral 1.1., del inciso 1) del articulo lV del Tituto Preliminar del TUO de la
Ley N" 27444, contempla al principio de legalidad, por el cual, las autoridades administrativas deben
actuar con respeto a la Constitución, la Ley y al derecho, dentro de las facultades que Ie estén
atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas;

Que, a este respecto, ei artículo 10o, incisos 1) y 2) delTUO de la Ley N" 27444, ha señalado que

son vicios del acto administrativo, que causan su nulidad de pleno derecho, los siguientes: (i) la
contravención a la Constitución, a las ieyes o a las normas reglamentarias, (ii) el defecto o la omisión
de lguno de sus requisitos de validez, salvo que se presente alguno de los supuestos de

servación del acto a que se refiere al artículo 14";

Que, conforme lo normado y dispuesto por el inciso f 1 ,1 del art[culo 1 1' del TUO de la Ley N" 27444,
los adrninistrados piantean la nulidad de los actos administrativos previstos en elTituio lll CapÍtulo ll
de la presente ley, remitiéndonos, en concreto, a los articulos 217,218,219 y ?2ü del TUO de la Ley
r\'27444,

Que, asirnismo, según ef inciso 11,2, del artículo '1 1 del anotado TUQ de ia LPA§, la nuiidad de oficio
sera conocrca y oectaraoa por ia autorioao superior oe quren oicto ei acto. Si se irarara 0e un acto
dictado por una autoridad que no está sometida a subordinacién jerárquica, la nulidad se declarará
por resolución de la misma autoridad. La nulidad planteada por medio de recurso de reconsideración
o de apelación será conocida y declarada por ia autoridad competente para hacerlo;

Que, fluye de autos que mediante escrito de fecha 04 de agosto de 2025, el ciudadano $ergio Pezo
Macedo, invoca la nulidad de la Constancia de Posesién N" 102-2CI19-IVIPU-GIDUR-SGDUOTC,

emitida a favorde Josafat Cassiano Rodríguez Pizango, respecto del Lote §lN, ubicado en la hdz. 86,
de la Calle VÍctcr" R**! Haya de le Torre, sustentanda su pedido en las supuestas anon:*lías e
irregularidades que expone, en consecuencia, es materia de pronunciamiento si corresponde o no, la
declaratoria de nulidad de antes referrda constancia ele posesión,

Que, como podrá apreciarse, la nulidad invocada y materia de análisis, ha sido formulada mediante
una solicitud de naturaleza auté;roma, es decir, que no califica ni corno recurso de reconsideración,
ni como recurso de apelacién, es decir, que se trataría de un pedido de nulidad de oficio, pero a
instancia de parte, lo que - a decir de los incisos 11.'1 y 11.2 dei artículo 11 del TUü de la Ley N'
27444, no procede, en tanto 5r en cr:anto, la nulidad cle oficio, +onforme !o nrrma yr dispone, e! ar"ticulo

213'del mismo plexo fegat, es una atribución 0e Ia administración, la cual, como bien dice la propia
nornna en los incisos 213.3, puede declarar de oficio Ia nulidad de sus propios actos en sede
administrativa hasta dos años después de haberse quedado consentidos, o en el plazo de tres años
subsiguientes al vencimiento de los dos primeros años, en sede jurisdiccional. Es decir, que la

P11*
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MUNT€TPALIBAD PRÜ\IINCÍAL DE UEAYAI.I - CONTAMANA

Crei.tda por Ley i.i. G3995 ¿i¿i i3 de u¿lubr'¿ iie i9üÜ
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administracién tiene cinco años en total para declarar de oficio la nuiidad de sus propios actos aun

cuando hayan quedado firmes; dos años para la sede administrativa y tres años para Ia sede judicial,

vencidos los dos Primeros;

Que, siendo esto asi, y no obstante la improcedencia de la nulidad de parte invocada por don Sergio

Pezo [Vlacedo, mediante una solicitud autónoma que no es ni recurso de reconsideraciÓn ni recurso

de apelación, y con

Acondicionamients
ocastón de haberse procedido con la revisiÓn del caso a nivel de la Gerencia de

Territorial, y hahiéndose cumplido con la notificaciÓn de la iniciativa de nulidad al

posible afectado conforme lo dispone el riltimo párrafo del inciso 213.2 del artlculo 213' del TUO de

la LPAG, esta Gerencia de Asesoría Jurldica estima que es posible examinar los actuados Y

determ¡nar §{ la COnStAnC¡A en Cuest¡Ón §e encuentra ¡nCUrsa en Ca u§al de nultdad, y si la entldad está

en posibilidad de declarar o no, nula de oficio;

Que, a partir de lo anterior, son dos aspectos que tendrán que revisarse a efectos de declararse o n0

la nr-ilidad de la constancia de pose*ión en cuestión: (i) ia existencia o no de vicios trascendentes

sausales de su nulidad de Plen o dereeho; y (ii) si la entidad está dentro del plazo establecido por la

Ley, para dictar la nulidad en sede administrativa, o si en todo caso, está en plazo para demandar su

nulidad de oficio en sede iurisd iccional. §in perjuicio de ello, deberá verificarse si existen otros

que incidan sotrre la vigen cia o eficacia de la misma, a efectos de emitir pronunciamiento

ello también, dado cuenta ei planteamiento que promueve ia prosente;

eue, verificando lo relacionado a los piazos para una posible declaratoria de nulidad del acto en

cuestión teilemos que de la revision al contenido de la Constancia de Posesión l{'102-2025-tvlPu-

GIDUR-SGDLOTC, se advierte que ésta fue emitida cc¡n fecha 14 de rnayo de 2019, presumiéndose

oue, [a misma, ante la ausencia en autos de la constancia de su notificaciÓn, habrla sido notificada

h#ta dentro del ouinto día hábil siguiente a su emisión. esto es. hasta el 21 de ma¡ro de 2019. y

ááicionenoole los 15 dlas hábiles para su impugnación I consentimiento, ésta habrla quedado

/consentida el 1 1 de junio de 201g. §iendo esto así, es sencillo verificar entre el 12 de junio de 20'19 y

12 de junio deZ0Zl,transcurrieron los dos primeros años en los üuale§, Ia entidad hubiera podido

declarar la nulidad de oficio de ta referida constancia de posesión; ahora, se advierte que entre el 12

de junio de ZAZ| y el 12 de junio de 2024, transcurrieron los tres años que habilita Ia ley para que,

transcurridos los dos primeros años de consentido el aüto, la entidad pueda promover la nulidad del

acto en sede jurisdiccional; es decir que, a la fecha de emitido el presente informe, han transcurrido

6 años y seis meses de consentida la referida constancia de posesiÓn, por lo que, la posibilidad de

declararse su nulidad, §ea en sede adm¡nistrativa como en sede jurisdiccional, ha prescrito hace 18

meses aproximadamente, es decir, que el plazo para declarar una posible nulidad del acto en

cuestién, ha Prescrito,

eue, sin embargo, esta Gerencia de Asesoría Jurídica, no obstante haber determinado la

imposíbilidad de estudiar§B y declararse la nulidad de la constancia de posesién en cuestiÓn por

efectos 6e la nrescripción ciel nlazo nara clinho fin, clehe y prrqdq haegr ttn análisis sustantiyo respeclo

de (i) la base legat bajo la cual fue emitida, y (ii) la finalidad para la cual fue emitida, la anotada

Constancia de PosesiÓn N" 1 02-2019-l\/lPU-GIDUR-SGDUOTC;

eue, siendo esto asf, tenemos que mediante Decreto Supremo N" 017-2006-VIVIENDA, del 25 de

julio de 2006, el Poder Ejecutivo, aprobó el Reglarnento de los Títulos ll y lll de la Ley N'28687, "Ley

de Desarrollo Complementaria de la Formalizacién de la Propiedad Informal, Acceso al Suelo y

Dotacién de Servicios Básicos";

eue, conforme to normado por el artículo 27" del D.S. N" 017-2006-VIV[ENDA, la municipal¡dad

provineial, cuando se encuéntre dentro de su Cercado, otorgará a cada poseedor el Certificado o

Constancia de posesién para los fines del otorgarniento de la factibilidad de servicios básicos,

eue, asimismo, el artículo 28' del referido decreto $upremo, señaia que para que la 
"itlunicipalidad

provincial, cuando corresponda, emita el certificado o constancia de pose§iÓn, él o los interesados

l];:¿:;,¡-,iir, j¡. Ár';;.;¡-ri¡c: i,i".jali - i.!l;i;tJiivl¿i¡in, fj'ev;i¡1.i* *i. i-;'.,r'.1 ":'-;,'rii : '' ' i'l
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deberán presentar, única y exclt¡sivamente, los siguientes documentos: (i) solicitud simple indicando

noi'nbre, dirección y número de DNI; (ii) copia de DNI; (iii) plano simple de ubicacjón del predio; (iv)

Acta de verificación de posesién efectiva del predio emitida por un funcionario de la municipalldad

distrital eorrespondiente y suscrita por todos los colindantes del predio o acta policial de posesión

suscrita por todos los colindantes de dicho predio (...);

Que, así también, el artícuio 29' del anotado reglamento, señala que el certificaCo o constancia de

posesión no se otorgará a ios poseedores de inmuebles ubicados, entre otras, en áreas naturaies
protegidas o zonas reservadas, asÍcomo aqueilas califieadas por el INDECI como zonas de riesgo;

Oue. el artículo ?4" de ia Ley N" 28687, establece que la factibilidad de servicios básicos en los

rrenos ocupados por posesiones informales a las que se refiere el artículoi' de la presente Ley se

otorgará previo Certificado o Constancia de Posesión que otorgará la municipaiidad de su jurisdicción;

Que, el referido articulo 3" de la Ley N'28687, señala en su numeral 3.1. que la presente Ley
comprende aquellas posesiones informales referidas en el articulq_gntedgf, que se hubiesen

constituido sobre inmuebles de propiedad estatal, hasta el 31 de diciembre de 2004 (plazo de
poraiidad vigente al mes de mayo de 2019, eicual se modificó iuego mediante Ley N' 31056, para

q nn<oeínnac nnnctifuidac cnhrc nrnníedad acfatal haate al 1l da r{inismhre d¡: rnl6\'
4, .,''

ue, el referido "artículo anteriod', está ref€rido al artículo 2' de la Ley N' 28687, cuyo tenor es el

- o ti{)

siguiente: " Dec!árese de preferent* interés nacional la formalización de la propiedad informas, con su
respecflrza inscripcién registraÍ, respecto ore los Éerrenos ocupados porposeslo nes infarmales, cenfros

inforrnales, urbanizacianes popuiares y toda otra forma de posesión, ocupación a titularidad
de predios que esfén consfifridos sobre prcpladad estatal, qü"Dliqes,§p vivipryda( )";

, ahc¡ra bien, de autos fluye que, con ocasión de la iniclativa de nulidad de la Constancia de

ion n" 102-2019-MPU-GIDUR-§GDYOTC, el coordinador de Ia §ub Gerencia de Catastro y
ormalización de Predios de Ia Gerencia de Acondicionamiento Territorial y Catastro, mediante

lnforme N' 032-2025-ÍVIPU-GM-GATC, del 25 de julio de 2025, inforrna que "e/ lofe so enewentra
ubicada en ,{y. Ví*tor Raúl Haya de la Torre, ÍWanzana 8§, l-ote 2'll, y segun SU/VAñP esfá
inscrita como ÁnEA R§SERUAOA y posee ¿¡na exúens ión supefficial de 2595.40 metro§
euadrados", asícomo, la segunda conclusión del referido informe, señala que "a amáos soffcifanúes
se le declaró irnprocedenfe ef pedldo de actualización de constancia deposesión po¿ng¿esqe¡l
A^^h^i.&É Tí^;^^ ^*pvégcrv,, ttérwa 9r, vur,rvv .

Que, en atención a lo precedentemente expuesto y documentos obrantes en el expediente, mediante
lnforme Legal N'381-2025-[V|PU-GIVI-GAJ, del 17 de diciembre de 2425, la Gerencia de Asesoría

Jurídica, ha analizado y concluido en lo siguiente:

(i) El administrado Josafat Cassiano Rodríguez Fizango, no se encuentra en posesión física
del área S/N, de 3ü0 n'12 de área, ubicada dentro del perímetro del Lote 21 de la t\¡12. 85

del Plano Resuiador de Contamana. elcual. según io inscrito en la partida P1205S709, es

un AREA RESERVADA, que mide 2505.4 ms" La misma condición de no ocupante tiene
el peticionante de la nulidad, §ergio Pezo lVlacedo, respecto del área que osupa también
en el Lote 21 de la Mz. 85. Con la precisión de que la Constancia de Posesión N" 068-
2009-MPU-GIDUR-ATC, del 'Xg de mayo de 200§, ha sido emitida para aparentes fines
reales ylo de saneamiento flsico legal, y no para fines de factibilidad de servicios básicos.

(ii) De los docurnentos presentados por el administrado Sergio Pezo Macedo, se advierte la
exietencia de un pl*n* que f*rrna perte del expediente, en el que e* edvierte el !-ete 2'1 de

x El lnforme N" 052-I025-lvlPU-GM"GATC/SGCyFP, del 02 de noviembre de 2025, emitido por el profesional de campo de la Sub Gerencia
de Catastro y Formalización de Fredios, anexa un plano a colores, referente al caso, en el que se apr€c¡a, la ubicación apar€nte tanto
del lote del nutidicente {Sergio Fero Macedo), como del administrado {Jorafat Cassiano Rodríguez Piaango}, del cual se desprende que

el lote de la constancia de posesión suh comento, §e encurntra dentro del perírnetro del Lotc 2I, nrismo que, según los informes de
catastro, está inscrito como zsna reservada,
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fu12. g5, era una única unidad inmobiliaria, ia cual cuenta con un área de 2595 4 metros

cuadrados (medida frontal de 36.20 ml), !o qiie se condice con ia copia de la partida

registral de dicho iote y manzana, aclvirtiéndose que el referido lote 21 no registra ninguna

subdivisión inscrita. Es decir que a la fecha sigue siendo un predio destinado a ARHA

RESERVÉ,DA, sin subdivisiÓn inscrita.

(iii)De autos se advierte tambÍén que el señor sergio Pezo l\4acedo, obtuvc una eonstancia

de posesión en el año 2009, la Constancia de Posesién N" 068-2009-MPU-GIDUR-ATC,

del 1g de mayo de 200g, !a cualfue emitida respecto de una fracciÓn del lote 21 de la Mz"

85, el cuaicontaba con un área de g13.52 m2, y con una medida frontalde 12 20 metros

ltneale§, lo c{ile dengta una ublcáclon pürc¡Al de la presunta ocupaclon, la Cual Se advlerte'

no se ha visto reflejada en el campo'

(iv)La constancia de PosesiÓn de Terreno N' 102-201g-MPU-GIDUR-§GDUCITC, emitida el

14 de mayo de 201g, emitida a favor de Jo§AFAr CASSTAMO ROORíGUÉ,2 PIZANGQ,

habría sido emitida respecto de una fracción del lote 21 dela lVlz. 85 (constancia dice Mz'

86, pero tnfarme N. ASZ-2A25-MPU-GM-GATC/SGCyFP, rlel AZ de naviembre de 2A25,

aclaraq¿Je se trataría cie un error, y qL¡é corre§pandía a la hfiz' 85, y no a la 86 como indica

/a constancia), fracciÓn no independizada con un área de 300 00 m2, y con una medida

frontai de 10.00 metros lineales, Io que denota una ubicaciÓn parcial de la presunta

ocupación sr:bre el referido lote, la cual se advierte, no se ha visto reflejada en el campo,

máxime si de la propia constancia de posesión 102, no se advierte que la posesión se

ubique dentro de la fracciÓn del Lote 2'1, por lo que, al no existir ei expediente

administrat¡vo que dio origen a Ia referida constancia, no es posibie determinar {i) si

eiectivamente se trata de la fVlz. 85 y no de la itlz. 86 del Plano regulador de la ciudad de

Contamana; y (it) si se trata de algunr tracción del Lote 21 a dé algÚn otro lote que pudiera

estar disponible o superpuesto a alguna otra posesiÓn o propiedad incluso'

(v) La falta de orden documental y archivistico en la §ub Gerencia de Catastro y FormalizaciÓn

de predios de esta fV'lunicipalidad Provinciai, una vez más, genera una controversia legal

y administrativa innecesaria que pudo y podria evitarse, atendiendo con rigor técnico'

jurídieo e histórico las diversas solicitudes de los administrados, pero sobre todo con licitt-td

y transparencia oado que, de cara a la finalidad pública baio la cual deben otorgarse lás

constancias de posesión para efectos de la factibilidad y dotaciÓn de servicios hásicos

conforrne io señala en el punto 2.'14 (que hace referencia a los requisitos del trámite de

constancia de posesión para factihilidad de servicios básicos), y ?.16 (que hace referencia

a las posesiones informales para fines de vivienda) del análisis del presente acto, se

entiende que las Constancias de Posesión para Factibilidad de $ervicios Básicos, como

en et caso concreto del administrado JO§AFAf CAS§IA/VO RODRIGUÉ'Z PIZANGO, se

emiten sobre posesiones pie existentes, es decir, sobre lotes cle terrenos que estén en

posesión antes de ern¡tirse la üon§tancla de poses¡on (que ya estén ocupados, y no por

ocupar) y que su uso está destinado a estrictos fines de vivienda, es decir' crue cuente.

can aierc¡cia reill de ta po§gsión pafa estrictqs fíne§ de vivienda (sobre elio versa el

espíritu Oe ta tey)¡arán por" la cual, dada la limitada informaciÓn existente en autos y ei

análisis legai desplegado a lo largo del presente informe, esta Gereneia de Asesoría

Jurídica, estima que existen vicios eausales de nulidad del acto administrativo en el

otorgamiento de la Constancia de Posesión de Terreno No 102-2019-lvlPU-GIDUR-

sGDUOTC, er-nitida el 14 ce nray* cle 2019, sln enrbarEo dado el paso de! tiempo y !a

prescripción de los plazos para su deelaratoria de nulidad tanto en sede adnrinistrativa

como en sede judicial, no es posible tal declaratoria;

(vi) Sin embargo, también es cierto que la anotada Constancia de PosesiÓn de Terreno N'

102-201g-Mpu-GlDt,,R-§GDUOTC, emitida el 14 de mayo cle 2019, se encontré sujeta a

la plazo de vigencia de 01 año (asidie en la parte final de su texto), a partir de su emisiÓn,

ilrreiiir:,¡. j:. Á*¡'i¡-r;:-r¿i l;'';i: '-i i-;i'ii;'i,!Ái':Á, i'ar-'eii-'trd ri': i'jr'¡f''i; - ii*¡1i'r'i iu'r:i'r

l0

f i:i01,,

V

qAxI



I

trIUNICIpALI$ADPR'ovXNelAtDEUCAYAL!-CoNTAMANA
flr'eüdsporLeyi\i'039?5rjeii3deccfubrecjei900

y como qiliera que aparentemente no exrstiÓ edificaciÓn destinada a vivienda en dlcho

lurgar, pasibie de dotarse de servicios básicos y dado el tienrpo transcurrido, corresponde

certificar que la referida Constancia de Posesión, ha perdido vigencia (hace más de cinco

años) y que la misma fue emitida sin eficacia, dado que el beneficiario no habría ejercido

ia posesión previa del lugar a la fecha de emisiÓn de la referida Constancia' ni mucho

menos contai:a con vlvienda a la cual dotar de servicio alguno, por lo que, dados los

antecedente§, corre§ponde que la misma, no obstante su pérdida de vigencia' tarnbián

sea dejada sin efecto, para todo fin, sin que ello perjudique los derechos reales que ei

administrado interesacio estime válidos hacer valer o defender en ia vía ieEai que

nnrrPq,nr tnr{¡-- --r- --"tl
oY

Estando a lo norrnado por el artículo 6o, 39o segundo párrafo y artículo 50' de la Ley N' 27972' Ley

orgánica de Municipalidades; y ejerciendo las facultades resolutivas que la ley establece;

§§_BEsu.ffi:

Gf{5 Ec
tlr¡f{I0 ó.L,

^§1rr.{rt}

ARTÍCULq PRIMERO. - DECLARAR LA PÉRDIDA DE VIGENCIA DE LA GON$TANCIA DE

PO§ESIÓN DE TER.RENO N' 1A2-2019-M PU-GIDUR.-§GDUOTC, emitida el 14 de mayo de 2019

/r,ia¡nta nar
\vryL, rle yul un año), Para fines de factibilidad de servicios básicos a favoi'dc -'O§AFAf CAS§jA¡JO

PtZANGCI, resPecto de la fracciÓn de terrenc de 300.00 metros cuadrados ubicado

supuestamente en el Lote 21, de la Mz. 85 del Plano Reg ulador de la Ciudad de Contamana, EN

CON§ECUENCIA, DÉJESE SIN EFECTO, PARA TODO FI N, LA CONSTANCIA DE POSESIÓ¡¡ NE

TERRENO N" 102-2019-MPU-GIDUR-SGDUOTG, emitida el 14 de mayo de 2019, deiándose a salvo

suderechoderecurrirlapresenteodehacerValerSuderecho e interás, en la vía que estime

conveniente;

ARIíqi.¡js§§gUW. - üECLARAR GÁRÉNTE DÉ OÉ¡ETÚ emitir pronunciamiento respecto oei

pedfdo de nutidad, ñocado de fecha 04 de agosto cte 2025, por el ciudadano SERG¡O PEZO

MACEDO, contra la CONSTANCIA DE PCI$E§léN DE TERRENO N' 102-201g-MPU-GIDUR-

sGDUCITC, en atención a lO resuelto en el artículo primero de la presente resoluciÓn

ARr'l§uLQ TERCEBQ. - HXHORTAR a ta Gerencia de Acondicionamiento Territorial y a ia sub

Gerencia de Catastrily Formalización de Predios, tenga a bien curnplir con estricto apego a la

normativa vigente y aplicabte, eiercienda sus funciones con el máximo rigor técnico y iuridico'

dcbiendo abstene;"se de emiti;"constancias de poseslón con fines de factibllidad de se;'vicios básicos

cuando no exista edificación de vivienda en el lote, al resultar objetivamente inviable la instalaciÓn de

dichos servicios en au§encia de una vivienda;

ARTíStil_o cuABT0. - DlspóNGASE a la Gei"encia de Acondicionamiento Territorial y catastro,

implementar las accilnes de gestión archivística y documentaria, indicadas en la conclusiÓn 3 3 dei

tnforme Legal N'351-2025-MpU-ALC, del 17 de diciembre de 2025, bajo responsabiliciad;

ARlrículg eutNro. - Er-¡CARGAR" a ia oficina de Tecnología de la lnforrnacién v comunicación'

la publicación de la presente resolucién en el portal institucional de la Municipaiidad Provinciai de

ucayali, así corno a la Gerencia de secreta¡ía Generaly Archivo, la notificaciÓn a los interesados y la

correspondiente distribuciÓn a las áreas vinculac1as con el asunto sub materia;

REG¡ E, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

AL\
Dislribuúió[:
ALC
GM
GATC
§GCyFP
GAJ
Hotificac¡ón;
lnteresados
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